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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
e Islas del Atlántico Sur Antártida

República Argentina e islas del Atlántico Sur
“2022 - 40° ANIVERSARIO DE LA CESTA HEROICA DE MALVINAS ”

USHUAIA, 1 8 MAR 2022
VISTO: el Expediente del registro de este Tribunal de Cuentas,

Letra TCP - DA N° 182/2021 caratuladoz “S/PROYECTO DE PRESUPUESTO

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA AÑO 2022”, la Ley

provincial N° 1399 y los Decretos provinciales N° 2839/21 y N° 2840/21; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley provincial N” 1399, promulgada a través del

Decreto provincial N° 2839/21, se fijó para el Ejercicio Económico Financiero

2022, los Gastos Corrientes y de Capital del Presupuesto de la Administración

Pública Provincial y se estimó el cálculo de Ingresos destinados a atender dichos

gastos.

Que por Decreto provincial N° 2840/21 se realizó la distribución

analítica de Créditos al nivel de desagregación previstos en los clasificadores

presupuestarios, la Estimación de Recursos Corrientes y de Capital, los Gastos

Figurativos, Fuentes Financieras y Contribuciones Figurativas para toda la

Administración Pública Provincial para el Ejercicio 2022, encontrándose este

Tribunal de Cuentas comprendido en el mencionado Decreto, con una

autorización de créditos de hasta la suma total de PESOS UN MIL CIENTO

VEINTISEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS

TREINTA Y NUEVE CON 47/100 ($1.126.520.639,47).

Que mediante Resolución Plenaria N° 003/2022 se aprobó para el

Organismo, la distribución analítica de gastos a nivel de partida subparcial, de

recursos por rubro, la distribución de planta de personal y plan de obras para el

Ejercicio Económico 2022, según Anexos I, II, III y IV de la misma.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas "
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Que por Nota Interna N° 584/2022 Letra: TCP - DA, la Dirección

de Administración informa que resulta necesario efectuar una modificación

presupuestaria de recursos y de gastos, respecto de los incisos 4 y 6 del

clasificador del gasto por objeto, sin que ello implique la modificación del

Crédito oportunamente aprobado.

Que la presente, se emite con el quorum previsto en el artículo 27

de la Ley provincial N° 50, en virtud de lo dispuesto por Resolución Plenaria

N° 46/2022.

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la

presente, de conformidad a lo establecido en los artículos 26, 27 y concordantes

de la Ley provincial N° 50.

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la modificación de la distribución presupuestaria de

recursos y gastos para el Ejercicio Económico 2022 del Tribunal de Cuentas de la

Provincia, de acuerdo al detalle obrante en Anexos I y II, que forman parte

integrante de la presente. Ello, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los

considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Notificar de la presente a la Dirección General de Presupuesto

dependiente del Ministerio de Finanzas Públicas, según lo dispuesto en la Ley

provincial N° 1399 y normas complementarias.

ARTÍCULO 3°.- Registrar. Publicar en el Boletín Oficial. Notificar a la

Dirección de Administración con isión de las actuaciones. Cumplido,

archivar.
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ANEXO I RESOLUCION PLENARIA N” 7 6 /2022.

PLANILLA: EJECUCIÓN DE RECURSOS

1 un zm
t “ “ ›«1f>i›If> * Z' 1' ' " ~›=±ii:;flw1;.w;easa:wzi1;›,ífmw.yr ffÑ 1 _ %;<1¿±:;;;iëìšìii=_';f«Iv~fi;,¿1fM, “ X ff* = *s:0;o0
101000000 INGRESOS TRIBUTARIOS $ 0,00
102000000 INGRESOS NO TRIBUTARIOS $ 0,00
102060000 Multas $ 0,00
102060900 Otras Multas S 0,00
103000000 CONTRIBUCIONES $ 0,00
104000000 VENTA DE BS. Y SERV. ADMINISTRACIÓN PUBLICA $ 0,00
105000000 INGRESOS DE OPERACION $ 0,00
106000000 RENTAS DE LA PROPIEDAD $ 0,00
107000000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES $ 0,00la

,fì*1$f¢›';¡10
307000000 OBTENCIÓN DE PRESTAMOS $ 0,00
307010000 Del Sector Privado $ 0,00
307010100 Del Sector privado a corto plazo $ 0,00
307010200 Del Sector privado a largo plazo $ 0,00
307020000 De la Administración Nacional $ 0,00
307020100 De la Administración Nacional a Corto plazo $ 0,00
307020200 De la Administración Nacional a largo plazo $ 0,00
307030000 De Otras Instituciones Públicas Nacionales $ 0,00
307030100 De Otras lnstituc. Publicas Nacionales a corto plazo $ 0.00
307030200 De Otras lnstituc. Publicas Nacionales a largo plazo $ 0,00
307040000 De Fondos Fiduciarios $ 0,00
307040100 De Fondos Fiduciarios Nacionales a CP $ 0,00
307040200 De Fondos Fiduciarios Nacionales a LP $ 0,00

, 307040300 De Fondos Fiduciarios Provinciales a CP $ 0,00
/ 307040400 De Fondos Fiduciarios Provinciales a LP $ 0,00S 7* ~ f$=957å4I3.055»96

P.N. Hu bas ` ii PANI 401010000 Contr. de la Adm. Central p/financiaciones corrientes $ 957.4l3.055,96
1, VO(f^'- ^ TORM 401020000 Contr. de Inst. Descentralizadas p/ fìnanciaciones corrientes 3 0,00

A HW "I '33 mi Provincia 401030000 Contr. de Inst. de la Seguridad Social p/financiaciones corrientes
ws 1s9;1afz;s83;5ì1ì

402010000 Contr. de la Adm. Central p/ financiaciones de capital $ l69.l07.583,5l
402020000 Contr. de Inst. Descentralizadas p/ financiaciones de capital $ 0,00
402030000 Contr. de Inst. de la Seg Social p/ financiaciones de capital $ 0,00

¬ $zt.122í6¿S20¿639,47

TC. *Í
“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas
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ANEXO II RESOLUCIÓN PLENARIA N° U 7 6 /2022

PLAN1LLA= EJECUCIÓN DE GAsTos

10100 permanente
10101 Retribuciones del Cargo S 453.831.885,95
10104 Sueldo anual complementario $ 38.060.990,52
10106 Contribuciones patronales $ ll3.802.361,67
10107 Complementos $ 0,00
10200 Personal Temporario $ 216.943.611,59
10201 Retribuciones del Cargo $ 162.085.824,75
10203 Sueldo anual complementario S 13.748.818,76
10205 Contribuciones patronales $ 41.108.968,08
10206 Complementos S 0,00
10300 Servicios extraordinarios $ 0,00
10301 Retribuciones extraordinarias $ 0,00
10400 Asignaciones familiares $ 5.920.821,92
10401 Asignaciones familiares $ 5.920.821,92
10500 Asistencia social al personal $ 6.917.554,21
10501 Seguros de Riesgo de Trabajo $ 6.917.554,21
10600 Beneficios y compensaciones $ 5.781.187,54

.. .~
20100 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales S 921.000,00
20101 Alimentos para personas $ 921.000,00
20109 Otros no especificados precedentemente $ 0,00
20200 Textiles y vestuario $ 190.450,00
20201 Hilados y Telas $ 0,00
20202 Prendas de vestir $ 80.000,00
20203 Confecciones textiles $ 30.450,00
20209 Otros n.e.p $ 80.000,00
20300 Productos de jgpel, cartón e impresos S 1.385.000,00
20301 Papel y cartón $ 885.000,00
20302 Papel para computación $ 0,00
20303 Productos de artes gráficas $ 0,00
20304 Productos de Epel y cartón $ 220.000,00
20305 Libros, revistas yperiódicos $ 80.000,00
20309 Otros n.e.p. $ 200.000,00
20400 Productos de cuero y caucho $ 420.000,00
20401 Cueros y Pieles S 0,00
20402 Artículos de cuero $ 0,00
20404 Cubiertas y cámaras de aire $ 360.000,00
20409 Otros n.e.p. $ 60.000,00
20500 Productos quimicos, combustibles y lubricantes $ 675.000,00
20502 Productos farmacéuticos y medicinales $ 225.000,00 '

4 ,~

/

ANEXO II RESOLUCIÓN PLENARIA N° U 7 6 /2022

PLAN1LLA= EJECUCIÓN DE GAsTos

10100 permanente
10101 Retribuciones del Cargo S 453.831.885,95
10104 Sueldo anual complementario $ 38.060.990,52
10106 Contribuciones patronales $ ll3.802.361,67
10107 Complementos $ 0,00
10200 Personal Temporario $ 216.943.611,59
10201 Retribuciones del Cargo $ 162.085.824,75
10203 Sueldo anual complementario S 13.748.818,76
10205 Contribuciones patronales $ 41.108.968,08
10206 Complementos S 0,00
10300 Servicios extraordinarios $ 0,00
10301 Retribuciones extraordinarias $ 0,00
10400 Asignaciones familiares $ 5.920.821,92
10401 Asignaciones familiares $ 5.920.821,92
10500 Asistencia social al personal $ 6.917.554,21
10501 Seguros de Riesgo de Trabajo $ 6.917.554,21
10600 Beneficios y compensaciones $ 5.781.187,54

.. .~
20100 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales S 921.000,00
20101 Alimentos para personas $ 921.000,00
20109 Otros no especificados precedentemente $ 0,00
20200 Textiles y vestuario $ 190.450,00
20201 Hilados y Telas $ 0,00
20202 Prendas de vestir $ 80.000,00
20203 Confecciones textiles $ 30.450,00
20209 Otros n.e.p $ 80.000,00
20300 Productos de jgpel, cartón e impresos S 1.385.000,00
20301 Papel y cartón $ 885.000,00
20302 Papel para computación $ 0,00
20303 Productos de artes gráficas $ 0,00
20304 Productos de Epel y cartón $ 220.000,00
20305 Libros, revistas yperiódicos $ 80.000,00
20309 Otros n.e.p. $ 200.000,00
20400 Productos de cuero y caucho $ 420.000,00
20401 Cueros y Pieles S 0,00
20402 Artículos de cuero $ 0,00
20404 Cubiertas y cámaras de aire $ 360.000,00
20409 Otros n.e.p. $ 60.000,00
20500 Productos quimicos, combustibles y lubricantes $ 675.000,00
20502 Productos farmacéuticos y medicinales $ 225.000,00 '

4 ,~

/



IK /
Provincia de Tierra del Fuego. Antártida Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego

e Islas del Atlántico Sur Antartida
República Argentina e islas del Atlantico Sur

"2022 - 40° ANIVERSARIO DE LA CESTA HEROICA DE MALVINAS

Í

 \\\\\\ìÍ§\>

._›±'ìì..ìì-L-_. .¬,.._._.-_

Resoiuciou REGisrRAoA
B/no EL N° .......

..... .. ¿__Í' flã
1Si

20506 Combustibles y lubricantes $ 450.000,00
20509 Otros n.e.p. $ 0,00
20600 Productos de minerales no metálicos $ 120.000,00
20602 Productos de vidrio $ 0,00
20603 Productos de loza y porcelana $ 120.000,00
20609 Otros n e p $ 0,00
20700 Productos metalicos $ 226.125,00
20705 Herramientas menores $ 150.000,00
20709 Otros n.e.p. $ 76.125,00
20900 Otros Bienes de Consumo S 3.158.820,00
20901 Elementos de limpieza $ 525.000,00
20902 Utiles de escritorio, oficina y enseñanza $ 550.000,00
20903 Utiles y materiales eléctricos $ 450.000,00
20904 Utensillos de cocina y comedor $ 300.000,00
20906 Repuestos y accesorios $ 700.000,00

30100 Servicios básicos
-if-2@

Otros n e › $ 633 820 0020909 . . . ,
F ï`1°il†'ï-šïf-:Ii " «f:_-»',=ì'`=_"-=`› 2 I-=.`Él' ~3=Í'Í-¢;=É.f¬".ìïÍlitzïrlfÍÍ-››fi=§3='Í=E§=-É›.!Íf1.;É;~=` 'i"-°==àiï*fl*¡0 äì*ì'*=ï1 =i§.,`vf`1

$ 2.948.645,00
30101 Energía eléctrica $ 1.100.000,00
30102 Agua S 500.000,00
30103 Gas $ 772.000,00
30104 Teléfonos, telex y telefax $ 411.645,00
30105 Correo $ 165.000,00
30109
30200

Otros n.e.p.
Alquileres y derechos

$ 0,00
$ 8.606.894,00

30201 Alquiler de edificios y locales $ 4.957.514,00
30202 Alquiler de maquinaria y equipos $ 0,00
30203 Alquiler de equipos de computación $ 0,00
30204 Alquiler de fotocopiadoras $ 3.233.380,00
30206 Derechos de bienes intangibles $ 0,00
30209 Otros n.e.p $ 416.000,00
30300 Mantenimiento, reparación y limpieza $ 9.910.000,00
30301 Mantenimiento y reparación de inmuebles S 3.500.000,00
30302 Mantenimiento y reparación de vehiculos $ 260.000,00
30303 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo $ 500.000,00
30305 Limpieza y Fumigación $ 5.400.000,00
30306 Mantenimiento de sistemas informáticos $ 0,00
30309 Otros n.e.p. $ 250.000,00
30400 Servicios técnicos y profesionales S l9.655.972,00
30401 Estudios, investigaciones y proyectos de factibilidad $ 120.000,00
30402 Medicos y sanitarios $ 1 .700.000,00
30403 .luridicos $ 0,00
30404 Contabilidad y Auditoria $ 8.500.000,00
30405 De capacitación $ 3 000.000,00
30406 De informática y sistemas computarizados $ 5.477.472,00
30409 Otros n.e.p. 5 858.500,00
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20506 Combustibles y lubricantes $ 450.000,00
20509 Otros n.e.p. $ 0,00
20600 Productos de minerales no metálicos $ 120.000,00
20602 Productos de vidrio $ 0,00
20603 Productos de loza y porcelana $ 120.000,00
20609 Otros n e p $ 0,00
20700 Productos metalicos $ 226.125,00
20705 Herramientas menores $ 150.000,00
20709 Otros n.e.p. $ 76.125,00
20900 Otros Bienes de Consumo S 3.158.820,00
20901 Elementos de limpieza $ 525.000,00
20902 Utiles de escritorio, oficina y enseñanza $ 550.000,00
20903 Utiles y materiales eléctricos $ 450.000,00
20904 Utensillos de cocina y comedor $ 300.000,00
20906 Repuestos y accesorios $ 700.000,00

30100 Servicios básicos
-if-2@
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$ 2.948.645,00
30101 Energía eléctrica $ 1.100.000,00
30102 Agua S 500.000,00
30103 Gas $ 772.000,00
30104 Teléfonos, telex y telefax $ 411.645,00
30105 Correo $ 165.000,00
30109
30200

Otros n.e.p.
Alquileres y derechos

$ 0,00
$ 8.606.894,00

30201 Alquiler de edificios y locales $ 4.957.514,00
30202 Alquiler de maquinaria y equipos $ 0,00
30203 Alquiler de equipos de computación $ 0,00
30204 Alquiler de fotocopiadoras $ 3.233.380,00
30206 Derechos de bienes intangibles $ 0,00
30209 Otros n.e.p $ 416.000,00
30300 Mantenimiento, reparación y limpieza $ 9.910.000,00
30301 Mantenimiento y reparación de inmuebles S 3.500.000,00
30302 Mantenimiento y reparación de vehiculos $ 260.000,00
30303 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo $ 500.000,00
30305 Limpieza y Fumigación $ 5.400.000,00
30306 Mantenimiento de sistemas informáticos $ 0,00
30309 Otros n.e.p. $ 250.000,00
30400 Servicios técnicos y profesionales S l9.655.972,00
30401 Estudios, investigaciones y proyectos de factibilidad $ 120.000,00
30402 Medicos y sanitarios $ 1 .700.000,00
30403 .luridicos $ 0,00
30404 Contabilidad y Auditoria $ 8.500.000,00
30405 De capacitación $ 3 000.000,00
30406 De informática y sistemas computarizados $ 5.477.472,00
30409 Otros n.e.p. 5 858.500,00
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30500 Servicios comerciales y fiuancieros $ 4.952.520,00
30501 Transporte $ 50.000,00
30502 Almacenamiento $ 700.000,00
30503 Imprenta, publicaciones y reproducciones $ 700.000,00
30504 Primas y gastos de seguros $ 450.000,00
30505 Comisiones y gastos bancarios $ 0,00
30506 lntemet $ 3.052.520,00
30509 Otros n.e.p. $ 0,00
30600 Publicidad Lproëganda S 0,00
30700 Pasajes y viáticos $ 3.776.500,00
30701 Pasajes $ 1.733.000,00
30702 Viáticos $ 2.043.500,00
30709 Otros n.e.p. s 0,00,
30800 Impuestos, derechos y tasas $ 751.000,00
30802 Impuestos directos $ 0,00
30803 Derechos y tasas $ 200.000,00
30804 Multas, recargos Lgastosjudiciales $ 551.000,00
30809 Otros n.e.p. $ 0,00
30900 Otros Servicios $ 6.266.000,00
30901 Servicios de Ceremonial $ 0,00
30903 Servicios de Vigilancia $ 5.576.000,00

909Otro .eiV V _ A V g p $ 690.000,00

40200 Construcciones $ l42.055.083,51
40201 Construcciones en bienes de dominio privado S l42.055.083,51
40300 Maquinaria y equipo $ 19.527.500,00
40302 Equipo de traslado, tracción y elevación $ 5.772.901,00
40304 Equipo de comunicación y señalamiento $ 1.311.300,00
40305 Equipo educacional y recreativo $ 300.000,00
40306 Equipo para computación $ 7.900.000,00
40307 Equipo de oficina y muebles $ 2.743.299,00
40308 Herramientas y repuestos mayores $ 300.000,00
40309 Equipos varios $ 1.200.000,00
40400 ,Equipo de seguridad $ 225.000,00
40500 Libros, revistas y otros elementos coleccionables $ 1.500.000,00
40800, Activos intangibles $ 5.800.000,00
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